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Los expertos en el sistema de pensio-
nes consultados por EXPANSIÓN 
rebaten con contundencia dos de las 
medidas propuestas por la comisión 
de técnicos fiscales para mejorar la fi-
nanciación del sistema de pensiones. 
La primera es una rebaja de las coti-
zaciones sociales, para incentivar el 
empleo, que pueda ser sustituida por 
una subida del Impuesto sobre el Va-
lor añadido (IVA). La segunda con-
siste en eliminar los topes  de cotiza-
ción de los salarios a la Seguridad So-
cial, con el fin de  equiparar totalmen-
te la contribución con la prestación 
posterior. Un nuevo impuesto en la 
nómina.  

José Antonio Herce, socio de Ana-
listas Financieros Internacionales y 
profesor de Economía, considera que 
es pronto para someter al sistema de 
pensiones a otra reforma, “sin haber 
experimentado los cambios profun-
dos” que acaban de entrar en vigor 
por la Ley del Factor de Sostenibili-
dad, de 2013, y la reforma de la Segu-
ridad Social de 2011. Es decir, modifi-
caciones como la desvinculación de 
la inflación de la subida de las pensio-
nes; la fijación de la cuantía inicial de 
la prestación de acuerdo con el enve-
jecimiento de la población; el retraso 
en la edad de jubilación, desde los 65 
a los 67 años o la ampliación de desde 
los 15 a los 25 años del periodo de co-
tización obligatorio para calcular la 
cuantía de la pensión. 

Como Herce, Diego Valero, presi-
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dente de la consultora de planes y 
fondos pensiones Novaster, también 
ve un error de principio: “No se pue-
de analizar un sistema de pensiones 
desde tan solo el punto de vista fis-
cal”.   

En todo caso, los expertos en siste-
mas de pensiones también se mues-
tran muy críticos con la propuesta 
del comité fiscal de suprimir los to-
pes de cotización salariales  para de-
finir la pensión como si fueran “los 
rendimientos percibidos como retri-
bución por el trabajo, definidos con-
forme a lo que establece en el Im-
puesto sobre la Renta”. 

Valero es concluyente: “La pro-
puesta es una barbaridad. Si la contri-
bución del salario a la financiación de 
las pensiones no tiene límite  y la 

prestación máxima sí, puede ser has-
ta un impuesto confiscatorio. Y si has 
de pagar la pensión de acuerdo con el 
salario real, el gasto se multiplicará y 
no habrá sistema de pensiones que lo 
aguante”. 

Otro riesgo de la propuesta, que 
plantea Santos Ruesga, catedrático 
de Economía Aplicada, es que se in-
centive la elusión o evasión de la coti-
zaciones sociales. Así puede ocurrir si 
quienes tienen altos salarios se dan 
cuenta de que por mucho que coti-
cen, la pensión máxima que van a re-
cibir sigue siendo de 2.554 euros 
mensuales. 

De hecho, los propios expertos fis-
cales definen la propuesta como “un 
impuesto en la nómina” destinado a 
financiar la Seguridad Social y el sis-

tema de pensiones. En los dos últi-
mos años, el Gobierno ya ha subido, 
en conjunto, un 10% las  bases máxi-
mas de cotización y ha aumentado el 
número de conceptos en la nómina 
que deben cotizar a la Seguridad So-
cial. Por todas estas razones, Felipe 
Serrano, profesor de Economía Apli-
cada de la Universisda del País Vasco, 
apunta que “el Gobierno va a tener 
que plantearse subir las pensiones 
máximas porque se están quedando 
bajas para el  esfuerzo contributivo”.    

Todos coinciden también en que 
“es un error vaciar al sistema de pen-
siones de ingresos propios como son 
las cotizaciones sociales”. “La litera-
tura económica no es concluyente 
sobre el impacto en el empleo de la 
sustitución de las cotizaciones socia-

les por el IVA. Es más que discutible 
que eso pueda crear muchos puestos 
de trabajo”, dice Santos Ruesga, cate-
drático de Economía Aplicada de la 
Universidad Autónoma de Madrid.  

Además, otro riesgo que advierten 
los analistas es que, con esta fórmula, 
se rompe la vinculación entre el es-
fuerzo contributivo y la cuantía de la 
pensión posterior. “Si eso se lleva a 
cabo algún día será desdibujar el 
concepto de salario diferido”, opina 
Herce. Es decir, el hecho de que, de 
alguna manera, al final de la carrera 
laboral, la Seguridad Social devuelve 
al trabajador, en forma de pensión, el 
esfuerzo de cotización que ha reali-
zado. Lo mismo que ocurre con un 
plan de pensiones privado realizado 
en la empresa.   

También es verdad que hay otras 
posibilidades de reducir el gasto del 
sistema de pensiones. El propio co-
mite de expertos  fiscales propone 
sacar prestaciones del sistema de 
pensiones para que se financien con 
los impuestos tributarios, en lugar de 
las cotizaciones sociales. Una visión 
que comparte Felipe Serrano.

Los analistas creen que 
“es un error vaciar el 
sistema de ingresos 
propios como las cuotas”

“Eliminar los topes  
de las bases máximas  
de cotización puede 
incentivar la evasión”

El Estado recaudaría 1.000 millones con un 
nuevo gravamen al despido de indefinidos
Mercedes Serraller. Madrid 
La propuesta de la comisión 
Lagares de que los trabajado-
res tributen en el IRPF por las 
indemnizaciones en caso de 
despido en contratos indefini-
dos, tanto si el cese es impro-
cedente como si se produce 
por causas económicas, al 
igual que se hace en el fin de 
un contrato temporal, supon-
dría unos 1.000 millones de 
recaudación al año, según el 
cálculo que ha realizado este 
diario. 

Los tribunales dieron 2.403 
millones de euros en concep-
to de indemnización por des-
pido en 2012, a los que se su-
man 1.219 millones en vía ad-
ministrativa, lo que supone 
un total de 3.622 millones, a 
los que, aplicado un tipo me-
dio del IRPF del 30%, resulta 
una cuantía de 1.086 millones. 

Los laboralistas a los que ha 
consultado este periódico 
consideran que sería una me-
dida de difícil aplicación.  

En el caso de los empleados 
temporales, se considera que 
el despido no debería estar 
exento del IRPF por ser ren-
dimientos del trabajo, en tan-
to que la naturaleza de este 
contrato implica una dura-
ción determinada. Esto no se 
tenía en cuenta en el caso de 
los indefinidos. Ahora bien, 
desde la reforma laboral de 
2012, “los despidos basados 
en causas económicas entran 
dentro de lo que hay necesa-

riamente que prever cuando 
se suscribe un contrato de tra-
bajo aparentemente indefini-
do pero que está sujeto en 
cuanto a su duración, inevita-
blemente, a las circunstancias 
económicas por las que pase 
la empresa”. 

Por ello, los expertos creen 
que “las indemnizaciones 
cuando se perciben por esta 
causa no deberían estar exen-
tas del IRPF, porque esa pér-
dida ya está definida” de ante-
mano. Los sabios argumentan 
que, en caso de improceden-
cia, la mayor indemnización 
ya supone un beneficio extra 
y que, además, muchos em-
presarios se alían con los tra-
bajadores para “conseguir la 
calificación de improceden-
tes, gozando así, a costa de la 
Hacienda pública, de la co-
rrespondiente exención”. 

Aunque el presupuesto de 
beneficios fiscales en el IRPF 
para 2014 es de 15.513,65 mi-
llones, es difícil extrapolar es-
ta cantidad a los que supon-
drá la reducción de exencio-
nes en el IRPF que proponen 
los expertos, ya que la elimi-
nación de la deducción por vi-
vienda se hará de forma pro-
gresiva y la reducción por 
rendimientos del trabajo se 
acompaña de compensacio-
nes para rentas bajas.  

A estas medidas se añaden 
la no sujeción para la entrega 
de material informático a los 
trabajadores para que sólo se 
aplique en el caso de entregas 
destinadas a tareas relaciona-
das con la empresa, la supre-
sión de rendimientos de acti-
vidades económicas, la reduc-
ción del 40% sobre rendi-
mientos irregulares del traba-

El presupuesto de 
beneficios fiscales 
en el IRPF en 2014  
es de 15.513 millones 
de euros

jo al 30% y la eliminación de 
los supuestos de no sujeción 
previstos para los seguros de 
enfermedad suscritos por las 
empresas para los trabajado-
res, sus cónyuges y sus des-

cendientes, las entregas de ac-
ciones por la empresa a sus 
trabajadores, y los préstamos 
por tipo de interés inferior al 
legal concertados antes del 1 
de enero de 1992.

Los ministra de Empleo, Fátima Báñez, y el ministro Hacienda, 
Cristóbal Montoro. 
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